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CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 25/2015, DE 28 DE JULIO, DE MECANISMO DE SEGUNDA OPORTUNIDAD, REDUCCIÓN DE LA CARGA 
FINANCIERA Y OTRAS MEDIDAS DE ORDEN SOCIAL (DISPOSICIÓN FINAL NOVENA. UNO, DOS Y TRES)

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE

Artículo 5. Reconocimiento de oficio de la condición de asegurado o de beneficiario.
1.	 El	 reconocimiento	de	oficio	de	 la	condición	de	persona	asegurada	se	hará	de	 forma	automática,	
previa	comprobación	del	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	el	artículo	2.º,	en	el	caso	de:

a)	 Personas	comprendidas	en	el	artículo	2.º	1.a).
b)	 Personas	comprendidas	en	el	artículo	2.º	 1.b)	que,	a	 la	entrada	en	vigor	de	este	 real	decreto,	ya	
dispusieran	 de	 una	 tarjeta	 sanitaria	 individual	 del	 Sistema	 Nacional	 de	 Salud	 como	 titulares,	
incluidas	aquellas	que	la	hubieran	obtenido	al	amparo	de	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	1088/1989,	
de	8	de	septiembre,	por	el	que	se	extiende	la	cobertura	de	la	asistencia	sanitaria	de	la	Seguridad	
Social	a	las	personas	sin	recursos	económicos	suficientes.

c)	 Personas	mayores	de	26	años	que,	 a	 la	 entrada	en	vigor	de	 este	 real	decreto,	ya	dispusieran	de	
una	tarjeta	sanitaria	individual	del	Sistema	Nacional	de	Salud	como	beneficiarias	de	una	persona	
asegurada	y	se	encuentren	comprendidas	en	alguno	de	los	supuestos	del	artículo	2.º	1.b).

2.	 El	reconocimiento	de	oficio	de	la	condición	de	persona	beneficiaria	se	hará	de	forma	automática,	
previa	comprobación	del	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	el	artículo	3.º,	en	el	caso	de	
personas	que	a	la	entrada	en	vigor	de	este	real	decreto	ya	tuvieran	la	condición	de	beneficiarias	de	
alguna	de	las	personas	comprendidas	en	el	apartado	anterior.

Artículo 5. Reconocimiento de oficio de la condición de asegurado o de beneficiario.
1.	 El	 reconocimiento	de	oficio	de	 la	 condición	de	persona	asegurada	 se	hará	de	 forma	automática,	
previa	comprobación	del	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	el	artículo	2,	en	el	caso	de:

a)	Personas	comprendidas	en	el	artículo	2.1.a).
b)	Personas	que	pasen	a	estar	comprendidas	en	el	artículo	2.1.b)	por	dejar	de	cumplir	alguna	de	las	
condiciones	establecidas	en	el	artículo	2.1.a)	o	en	el	artículo	3.1.c).

c)	Menores	de	edad	sujetos	a	tutela	administrativa	al	cumplimiento	de	la	mayoría	de	edad.

2.	La	condición	de	beneficiario	como	descendiente	de	una	persona	asegurada	se	rehabilitará	de	oficio,	
de	 forma	 automática,	 cuando	 dicha	 condición	 se	 hubiere	 interrumpido	 por	 pasar	 aquel	 a	 estar	
comprendido	como	asegurado	en	el	artículo	2.1.a)	y	dejar	de	estarlo	posteriormente	siendo	aún	
menor	de	26	años	de	edad.

Artículo 6. Reconocimiento de la condición de asegurado o de beneficiario previa solicitud del interesado.
1. En	los	supuestos	no	previstos	en	el	artículo	anterior,	el	reconocimiento	de	la	condición	de	persona	
asegurada	o	beneficiaria	requerirá	la	presentación	de	una	solicitud	de	los	interesados	dirigida	a	la	
dirección	provincial	del	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	o,	en	su	caso,	del	Instituto	Social	
de	la	Marina,	correspondiente	a	su	domicilio.

	 La	solicitud	contendrá	los	datos	previstos	en	el	artículo	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	e	
irá	acompañada,	cuando	proceda,	del	original	o	copia	compulsada	de	los	documentos	mencionados	
en	los	apartados	siguientes	que,	en	el	caso	de	haber	sido	expedidos	por	autoridades	extranjeras,	
deberán	presentarse	debidamente	legalizados.

	 Dicha	solicitud	podrá	presentarse	en	cualquiera	de	los	lugares	indicados	en	el	artículo	38.4	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	o	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	6.º	1	de	la	Ley	11/2007,	de	22	
de	junio,	de	acceso	electrónico	de	los	ciudadanos	a	los	Servicios	Públicos.

Artículo 6. Reconocimiento de la condición de asegurado o de beneficiario previa solicitud del interesado.
1.	 El	reconocimiento	de	la	condición	de	asegurado	a	que	se	refiere	el	artículo	2.1.b)	y	de	beneficiario	
a	que	se	refiere	el	artículo	3,	se	realizará	a	instancia	del	interesado	en	los	supuestos	no	previstos,	
respectivamente,	en	los	apartados	1.b)	y	2	del	artículo	5.
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	 Si	la	solicitud	no	reúne	los	requisitos	exigidos,	se	requerirá	al	interesado	para	que,	en	un	plazo	de	
diez	días,	subsane	la	falta	o	acompañe	los	documentos	preceptivos,	con	indicación	de	que,	si	así	no	
lo	hiciera,	se	le	tendrá	por	desistido	de	su	petición,	previa	resolución	que	deberá	ser	dictada	en	los	
términos	previstos	en	el	artículo	42	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre.

2.	 La	solicitud	de	reconocimiento	de	la	condición	de	persona	asegurada	irá	acompañada	de	la	siguiente	
documentación,	según	los	casos:

a)	 En	el	caso	de	ciudadanos	españoles,	el	Documento	Nacional	de	Identidad	en	vigor.
b)	 En	el	caso	de	personas	que	no	tengan	nacionalidad	española:
1.º	 Documento	 nacional	 de	 identidad	 o	 pasaporte	 en	 vigor,	 y	 certificado	 de	 inscripción	 en	 el	

Registro	 Central	 de	 Extranjeros	 para	 los	 ciudadanos	 de	 los	 Estados	miembros	 de	 la	 Unión	
Europea,	de	otros	Estados	parte	en	el	Acuerdo	sobre	el	Espacio	Económico	Europeo	o	de	Suiza.

2.º	 Documento	nacional	de	identidad	o	pasaporte	en	vigor,	y	tarjeta	de	residencia	de	familiar	de	
ciudadano	de	la	Unión	Europea	para	los	familiares	de	ciudadanos	de	los	Estados	miembros	de	
la	Unión	Europea,	de	otros	Estados	parte	en	el	Acuerdo	sobre	el	Espacio	Económico	Europeo	o	
de	Suiza.

3.º	 Para	las	demás	personas	que	no	tengan	nacionalidad	española,	pasaporte	en	vigor	y	Tarjeta	de	
Identidad	de	Extranjero	que	acredite	la	titularidad	de	una	autorización	para	residir	en	España	
o,	en	caso	de	no	tener	obligación	de	obtener	dicha	Tarjeta,	la	autorización	para	residir	en	España	
en	la	que	conste	el	correspondiente	Número	de	Identidad	de	Extranjero.

c) Certificado	de	empadronamiento	en	el	municipio	de	residencia	del	solicitante.
d)	 En	el	caso	de	personas	que	no	sean	contribuyentes	del	 Impuesto	sobre	 la	Renta	de	 las	Personas	
Físicas,	una	declaración	responsable	de	no	superar	el	límite	de	ingresos	previsto	en	el	artículo	2.º	
1	b),	acompañada,	para	aquellas	personas	que	no	tengan	nacionalidad	española,	de	un	certificado	
expedido	por	la	administración	tributaria	del	Estado	en	el	que	hayan	tenido	su	última	residencia	
acreditativo	de	no	superar	el	citado	límite	de	ingresos	en	atención	a	la	declaración	presentada	en	
dicho	Estado	por	un	impuesto	equivalente	al	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas.	No	
obstante	lo	anterior,	los	apátridas	no	estarán	obligados	a	presentar	este	último	certificado.

e)	 Declaración	responsable	de	no	tener	cobertura	obligatoria	de	la	prestación	sanitaria	por	otra	vía,	
acompañada,	 en	 su	 caso,	de	un	 certificado	emitido	por	 la	 institución	 competente	 en	materia	de

2.	 La	solicitud	de	reconocimiento	de	la	condición	de	persona	asegurada	irá	acompañada	de	la	siguiente	
documentación,	según	los	casos:

a)	 En	el	caso	de	ciudadanos	españoles,	el	documento	nacional	de	identidad	en	vigor.
b)	 En	el	caso	de	personas	que	no	tengan	nacionalidad	española:
1.º	 Documento	 nacional	 de	 identidad	 o	 pasaporte	 en	 vigor,	 y	 certificado	 de	 inscripción	 en	 el	

Registro	 Central	 de	 Extranjeros	 para	 los	 ciudadanos	 de	 los	 Estados	miembros	 de	 la	 Unión	
Europea,	de	otros	Estados	parte	en	el	Acuerdo	sobre	el	Espacio	Económico	Europeo	o	de	Suiza.

2.º	 Documento	nacional	de	identidad	o	pasaporte	en	vigor,	y	tarjeta	de	residencia	de	familiar	de	
ciudadano	de	la	Unión	Europea	para	los	familiares	de	ciudadanos	de	los	Estados	miembros	de	
la	Unión	Europea,	de	otros	Estados	parte	en	el	Acuerdo	sobre	el	Espacio	Económico	Europeo	o	
de	Suiza.

3.º	 Para	las	demás	personas	que	no	tengan	nacionalidad	española,	pasaporte	en	vigor	y	Tarjeta	de	
Identidad	de	Extranjero	que	acredite	la	titularidad	de	una	autorización	para	residir	en	España	
o,	en	caso	de	no	tener	obligación	de	obtener	dicha	Tarjeta,	la	autorización	para	residir	en	España	
en	la	que	conste	el	correspondiente	Número	de	Identidad	de	Extranjero.

c)	 Certificado	de	empadronamiento	en	el	municipio	de	residencia	del	solicitante.
d)	 En	el	caso	de	personas	que	no	sean	contribuyentes	del	 Impuesto	sobre	 la	Renta	de	 las	Personas	
Físicas,	 una	 declaración	 responsable	 de	 no	 superar	 el	 límite	 de	 ingresos	 previsto	 en	 el	 artículo	
2.1.b),	acompañada,	para	aquellas	personas	que	no	tengan	nacionalidad	española,	de	un	certificado	
expedido	por	la	administración	tributaria	del	Estado	en	el	que	hayan	tenido	su	última	residencia	
acreditativo	de	no	superar	el	citado	límite	de	ingresos	en	atención	a	la	declaración	presentada	en	
dicho	Estado	por	un	impuesto	equivalente	al	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas.	No	
obstante	lo	anterior,	los	apátridas	no	estarán	obligados	a	presentar	este	último	certificado.

e)	 Declaración	responsable	de	no	tener	cobertura	obligatoria	de	la	prestación	sanitaria	por	otra	vía,	
acompañada,	en	su	caso,	de	un	certificado	emitido	por	la	institución	competente	en	materia	de
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	 Seguridad	Social	o	de	asistencia	sanitaria	del	país	de	procedencia	del	interesado	acreditativo	de	que	
no	procede	la	exportación	del	derecho	a	la	prestación	de	asistencia	sanitaria	en	España.	No	obstante	
lo	anterior,	los	apátridas	no	estarán	obligados	a	presentar	este	último	certificado.

f)	 Resolución	de	la	declaración	de	desamparo	en	el	caso	de	menores	sujetos	a	tutela	administrativa.
	 No	será	necesario	aportar	los	documentos	mencionados	en	los	párrafos	a)	y	c)	anteriores	cuando	
los	interesados	presten	su	consentimiento	para	que	los	datos	de	identidad,	domicilio	y	residencia	
puedan	ser	consultados	por	la	administración	a	través	de	los	Sistemas	de	Verificación	de	Datos	de	
Identidad	y	de	Residencia.

3.	 La	solicitud	de	reconocimiento	de	la	condición	de	persona	beneficiaria	irá	acompañada,	además	de	
los	documentos	previstos	en	los	párrafos	a),	b)	y	c)	del	apartado	anterior	que	correspondan,	de	la	
siguiente	documentación,	según	los	casos:

a)	 Libro	 de	 familia	 o	 certificado	 de	 la	 inscripción	 del	 matrimonio	 para	 acreditar	 la	 condición	 de	
cónyuge	de	la	persona	asegurada.

b)	 Certificación	de	 la	 inscripción	en	alguno	de	 los	 registros	públicos	 existentes	o,	 en	 su	defecto,	 el	
documento	público	correspondiente	para	acreditar	la	existencia	de	una	pareja	de	hecho.

c)	 Documento	acreditativo	de	la	condición	de	ex	cónyuge	o	de	separado	judicialmente	de	la	persona	
asegurada,	así	como	el	de	su	derecho	a	percibir	una	pensión	compensatoria	por	parte	de	esta	última.

d)	 Libro	 de	 familia	 o	 certificado	 de	 nacimiento	 para	 acreditar	 la	 condición	 de	 descendiente	 de	 la	
persona	asegurada	o	de	su	cónyuge,	ex	cónyuge	a	cargo	o	pareja	de	hecho	y,	además,	el	certificado	
de	reconocimiento	del	grado	de	discapacidad	para	aquellos	que,	siendo	mayores	de	26	años,	tengan	
una	discapacidad	en	grado	igual	o	superior	al	65	por	100.

e)	Documento	acreditativo	de	la	tutela	o	del	acogimiento	acordado	por	la	autoridad	competente	para	
acreditar	la	condición	de	menor	tutelado	o	acogido	legalmente	por	la	persona	asegurada,	por	su	
cónyuge,	ex	cónyuge	a	cargo	o	pareja	de	hecho.

f)	 Libro	de	familia	o	documento	equivalente	para	acreditar	la	condición	de	hermana	o	hermano	de	la	
persona	asegurada.

g)	 Declaración	responsable	de	no	tener	unos	ingresos	anuales	que	superen	el	doble	de	la	cuantía	del	
Indicador	Público	de	Renta	de	Efectos	Múltiples	(IPREM),	también	en	cómputo	anual.

	 Seguridad	Social	o	de	asistencia	sanitaria	del	país	de	procedencia	del	interesado	acreditativo	de	que	
no	procede	la	exportación	del	derecho	a	la	prestación	de	asistencia	sanitaria	en	España.	No	obstante	
lo	anterior,	los	apátridas	no	estarán	obligados	a	presentar	este	último	certificado.

f)	 Resolución	de	la	declaración	de	desamparo	en	el	caso	de	menores	sujetos	a	tutela	administrativa.
	 No	será	necesario	aportar	los	documentos	mencionados	en	los	párrafos	a)	y	c)	anteriores	cuando	
los	interesados	presten	su	consentimiento	para	que	los	datos	de	identidad,	domicilio	y	residencia	
puedan	ser	consultados	por	la	administración	a	través	de	los	Sistemas	de	Verificación	de	Datos	de	
Identidad	y	de	Residencia.

3.	 La	solicitud	de	reconocimiento	de	la	condición	de	persona	beneficiaria	irá	acompañada,	además	de	
los	documentos	previstos	en	los	párrafos	a),	b)	y	c)	del	apartado	anterior	que	correspondan,	de	la	
siguiente	documentación,	según	los	casos:

a)	 Libro	 de	 familia	 o	 certificado	 de	 la	 inscripción	 del	 matrimonio	 para	 acreditar	 la	 condición	 de	
cónyuge	de	la	persona	asegurada.

b)	 Certificación	de	 la	 inscripción	en	alguno	de	 los	 registros	públicos	 existentes	o,	 en	 su	defecto,	 el	
documento	público	correspondiente	para	acreditar	la	existencia	de	una	pareja	de	hecho.

c)	 Documento	acreditativo	de	la	condición	de	ex	cónyuge	o	de	separado	judicialmente	de	la	persona	
asegurada,	así	como	el	de	su	derecho	a	percibir	una	pensión	compensatoria	por	parte	de	esta	última.

d)	 Libro	 de	 familia	 o	 certificado	 de	 nacimiento	 para	 acreditar	 la	 condición	 de	 descendiente	 de	 la	
persona	asegurada	o	de	su	cónyuge,	ex	cónyuge	a	cargo	o	pareja	de	hecho	y,	además,	el	certificado	
de	reconocimiento	del	grado	de	discapacidad	para	aquellos	que,	siendo	mayores	de	26	años,	tengan	
una	discapacidad	en	grado	igual	o	superior	al	65	por	ciento.

e)	 Documento	acreditativo	de	la	tutela	o	del	acogimiento	acordado	por	la	autoridad	competente	para	
acreditar	la	condición	de	menor	tutelado	o	acogido	legalmente	por	la	persona	asegurada,	por	su	
cónyuge,	ex	cónyuge	a	cargo	o	pareja	de	hecho.

f)	 Libro	de	familia	o	documento	equivalente	para	acreditar	la	condición	de	hermana	o	hermano	de	la	
persona	asegurada.

g)	 Declaración	responsable	de	no	tener	unos	ingresos	anuales	que	superen	el	doble	de	la	cuantía	del	
Indicador	Público	de	Renta	de	Efectos	Múltiples	(IPREM),	también	en	cómputo	anual.
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REAL DECRETO 1192/2012, DE 3 DE AGOSTO, POR EL QUE SE REGULA LA CONDICIÓN DE ASEGURADO Y DE BENEFICIARIO A EFECTOS DE LA 
ASISTENCIA SANITARIA EN ESPAÑA, CON CARGO A FONDOS PÚBLICOS, A TRAVÉS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD:

CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 25/2015, DE 28 DE JULIO, DE MECANISMO DE SEGUNDA OPORTUNIDAD, REDUCCIÓN DE LA CARGA 
FINANCIERA Y OTRAS MEDIDAS DE ORDEN SOCIAL (DISPOSICIÓN FINAL NOVENA. UNO, DOS Y TRES)

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE

.../...

	 No	será	necesario	aportar	los	documentos	mencionados	en	los	párrafos	a)	y	c)	del	apartado	2	cuando	
los	interesados	presten	su	consentimiento	para	que	los	datos	de	identidad,	domicilio	y	residencia	
puedan	ser	consultados	por	la	administración	a	través	de	los	Sistemas	de	Verificación	de	Datos	de	
Identidad	y	de	Residencia.

4.	 La	dirección	provincial	correspondiente	del	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	o,	en	su	caso,	
del	 Instituto	 Social	 de	 la	Marina,	dictará	 resolución	 expresa	 y	notificará	 en	 el	 plazo	de	 30	días,	
contados	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	la	solicitud,	el	reconocimiento	o	denegación	de	la	
condición	de	persona	asegurada	o	beneficiaria	en	los	casos	a	los	que	se	refiere	este	artículo.

	 Transcurrido	 el	 plazo	 de	 30	 días	 a	 que	 se	 refiere	 el	 párrafo	 anterior	 sin	 que	 se	 haya	 dictado	 y	
notificado	 resolución	 expresa,	 la	 solicitud	 se	 entenderá	 desestimada	 de	 conformidad	 con	 lo	
dispuesto	en	el	apartado	3	de	la	disposición	adicional	vigésima	quinta	del	texto	refundido	de	la	Ley	
General	de	la	Seguridad	Social,	aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	1/1994,	de	20	de	junio.

	 Las	resoluciones,	expresas	o	presuntas,	dictadas	por	la	entidad	gestora	serán	recurribles	en	la	forma	
prevista	en	el	artículo	71	de	la	Ley	36/2011,	de	10	de	octubre,	reguladora	de	la	jurisdicción	social.

	 No	será	necesario	aportar	los	documentos	mencionados	en	los	párrafos	a)	y	c)	del	apartado	2	cuando	
los	interesados	presten	su	consentimiento	para	que	los	datos	de	identidad,	domicilio	y	residencia	
puedan	ser	consultados	por	la	administración	a	través	de	los	Sistemas	de	Verificación	de	Datos	de	
Identidad	y	de	Residencia.

4.	 La	dirección	provincial	correspondiente	del	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	o,	en	su	caso,	
del	 Instituto	 Social	 de	 la	Marina,	dictará	 resolución	 expresa	 y	notificará	 en	 el	 plazo	de	 30	días,	
contados	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	la	solicitud,	el	reconocimiento	o	denegación	de	la	
condición	de	persona	asegurada	o	beneficiaria	en	los	casos	a	los	que	se	refiere	este	artículo.

	 Transcurrido	 el	 plazo	 de	 30	 días	 a	 que	 se	 refiere	 el	 párrafo	 anterior	 sin	 que	 se	 haya	 dictado	 y	
notificado	 resolución	 expresa,	 la	 solicitud	 se	 entenderá	 desestimada	 de	 conformidad	 con	 lo	
dispuesto	en	el	apartado	3	de	la	disposición	adicional	vigésima	quinta	del	texto	refundido	de	la	Ley	
General	de	la	Seguridad	Social,	aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	1/1994,	de	20	de	junio.

	 Las	resoluciones,	expresas	o	presuntas,	dictadas	por	la	entidad	gestora	serán	recurribles	en	la	forma	
prevista	en	el	artículo	71	de	la	Ley	36/2011,	de	10	de	octubre,	reguladora	de	la	jurisdicción	social.

Disposición adicional primera. Asistencia sanitaria para españoles de origen retornados y residentes en el 
exterior desplazados temporalmente a España.

1. Conforme	a	lo	establecido	en	la	disposición	adicional	primera	del	Real	Decreto-ley	16/2012,	de	20	de	
abril,	de	medidas	urgentes	para	garantizar	la	sostenibilidad	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	mejorar	
la	calidad	y	seguridad	de	sus	prestaciones,	 la	asistencia	sanitaria	con	cargo	a	 fondos	públicos,	a	
través	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	para	españoles	de	origen	retornados	y	pensionistas	españoles	
de	origen	residentes	en	el	exterior	desplazados	temporalmente	a	España	se	seguirá	rigiendo	por	
la	Ley	40/2006,	de	14	de	diciembre,	del	Estatuto	de	la	ciudadanía	española	en	el	exterior	y	el	Real	
Decreto	8/2008,	de	11	de	enero,	por	el	que	se	regula	la	prestación	por	razón	de	necesidad	a	favor	de	
los	españoles	residentes	en	el	exterior	y	retornados.

2. Los	trabajadores	por	cuenta	ajena	españoles	de	origen	que	no	residan	en	Estados	miembros	de	la	
Unión	Europea,	ni	en	Estados	parte	del	Acuerdo	sobre	el	Espacio	Económico	Europeo	ni	en	Suiza	
que	 se	 desplacen	 temporalmente	 a	 España	 tendrán	derecho	 a	 la	 asistencia	 sanitaria	 en	 España,	
con	cargo	a	fondos	públicos,	a	través	del	Sistema	Nacional	de	Salud	cuando,	de	acuerdo	con	las	
disposiciones	de	Seguridad	Social	española,	las	del	Estado	de	procedencia	o	las	normas	o	Convenios	
internacionales	de	Seguridad	Social	establecidos	al	efecto,	no	tuvieran	prevista	esta	cobertura.

Disposición adicional primera. Asistencia sanitaria para españoles de origen retornados y residentes en el 
exterior desplazados temporalmente a España y para los familiares de los anteriores que se establezcan con ellos 
o les acompañen.
La	asistencia	sanitaria,	a	través	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	para	los	españoles	de	origen	residentes	
en	el	exterior	que	retornen	a	España,	así	como	para	sus	familiares	que	se	establezcan	con	ellos,	y	la	
asistencia	sanitaria	para	los	trabajadores	por	cuenta	ajena	y	por	cuenta	propia	y	pensionistas,	españoles	
de	origen,	residentes	en	el	exterior,	en	sus	desplazamientos	temporales	a	España,	así	como	para	los	
familiares	que	les	acompañen,	se	regirá	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	40/2006,	de	14	de	diciembre,	del	
Estatuto	de	la	ciudadanía	española	en	el	exterior,	y	en	el	Real	Decreto	8/2008,	de	11	de	enero,	por	el	
que	se	regula	la	prestación	por	razón	de	necesidad	a	favor	de	los	españoles	residentes	en	el	exterior	y	
retornados,	cuando,	de	acuerdo	con	las	disposiciones	de	Seguridad	Social	española,	las	del	Estado	de	
procedencia	o	las	normas	o	Convenios	internacionales	de	Seguridad	Social	establecidos	al	efecto,	no	
tuvieran	prevista	esta	cobertura.

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".
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